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5. Pasamos ahora al proyecto de decisión recomendado
por la Quinta Comisión en el párrafo 13 del referido in
forme, proyecto que fue aprobado por la Comisión sin ser
sometido a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea
General también lo aprueba?

Queda cprobado el proyecto de decisión (decisión
34/405).

6. El PRESIDENTE (interpretación de! ingle:;): Pasamos
ahora a la parte I del informe de la Quinta Comisión sobre
el punto 107 b) del programa [A/34/630].

7. Daré ahora la palabra a aquellos representantes que
deseen explicar su voto antes de la votación.

8. Sr. WANG Liansheng (China) (traducción del chino):
En relación con la financiación de la Fuerza Provisional de
las Naciones Unidas en el Líbano, teniendo en cuenta la
invariable posición de mi Gobierno sobre esta cuestión, la
delegación china no participará en la votación del proyecto
de resolución que figura en el documento A/34/630, ni
tampoco asumiremos cualquier posible obligación finan
ciera que dicho proyecto pueda traer aparejada.

2. Tengo también el honor de presentar la parte I del in
forme de la Quinta Comisión sobre el punto 107 b) del
program~, relativo a la financiación de la Fuerza Provisio
nal de las Naciones Unidas en el Líbano [A/34/630] .. La
recomendación de la Quinta Comisión consta en el pá
rrafo 6 de dicho documento, en el que figura un proyecto
de re301ución por el cual el Secretario General sería autori
zado a contraer obligaciones respecto de la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano por el período
10 de noviembre a 18 de diciembre de 1979, inclusive, a
fin de contar con dempo suficiente para que la Asamblea
General examine el informe del Secretario General sobre la
financiación de la Fuerza.

De conformidad con el artículo 66 del reglamento, se
decide no discutir los informes de la Quinta Comisión.

3. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):' Las po
siciones de las delegaciones respecto de las recomenda
ciones de la Quinta Comisión en los temas que se están
considerando han sido expuestas en la Comisión y de ellas
ha quedado constancia en las actas oficiales.

4. Entiendo que son necesarias más consultas acerca de
las recomendaciones contenidas en el párrafo 12 del in
fonne de la Quinta Comisión [A/34/625] sobre los temas
102 y 12 del programa, relativos al plan de conferencias y
al informe del Consejo Económico y Social. En conse
cuencia, pros~guiremos en la fecha que oportunamente se
anunciará.

A/3·4/PV.51

para 1980-1981. Las recomendaciones de la Comisión fi
guran en los párrafos 12 y 13 de su informe [A/34/625],
que contienen, respectivamente, un proyecto de resolución
y un proyecto de decisión para consideración de la
Asamblea.
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INFORME DE LA QUINTA COMISION
(PARTE 1) (A/34/630)

1. Sr. KHAMIS (Argelia), Relator de la Quinta
Comisión (interpretación del inglé:,): Tengo el honor de
presentar el informe de la Quinta Comisión relativo al plan
de conferencias y a los capítulos XXXVlI y XXXVIII del
informe del Consejo Económico y Social, que tratan,
respectivamente, del control y la limitación de la docu
mentación y del calendario de conferencias y reuniones

Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas
encargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente
Medio (continuación*):

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Lí
bano: informe del Secret2rio General

Presidente: Sr. Salim Ahmed SALIM
(República Unida de Tanzanía).

TEMAS 102 Y 12 DEL PROGRAMA

Plan de conferencias: informe del Comité de
Conferencias

Informe del Consejo Económico y Social

INFORME DE LA QUINTA COMISION
(A/34/625)

TEMA 107 DEL PROGRAMA

Temas 102 Y 12 del programa:
Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias
Informe del Consejo Económico y Social

Informe de la Quinta Comisión .

Tema 107 del programa:
Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encar

gadas del mantenimiento de la paz en el Oriente Medio
(continuación):

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano:
informe del Secretario General

Informe de la Quinta Comisión (parte 1) .

Tema 7 del programa:
Notificación hecha por el Secretario General en virtud del

párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones
Unidas .

Tema 20 del programa:
Restitución de las obras de arte a los países víctimas de

expropiación: informe del Secretario General .
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! Para las resoluciones 34/9 B. C, D y E. véase la 106a. sesión,
púrrs. 30 a 33.

1 Véase OrganLlación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, IBa. reunión,
vol. l. Resolucíones.

4 Documento de la UNESCO 19 C/25, anexo n.
5 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educaciór:. la

Ciencia y la Cultura. Actas de la- Conferencia General, 16a. reunión,
vo!. 1, Resolucíones. págs. J41 a 148.

TEMA 7 DEL PROGRAJ\tIA

Notificación hecha por el Secretario General en virtud
del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Na
ciones Unidas

16. El PRESIDENTE (illte/prelación del inglés): Some
teré ahora a votación el proyecto de resolución recomen
dado por la Quinta Comisión titulado •• Financiación de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano",
que aparece en el párrafo 6 del informe de dicha Comisión
[A/34/630] .

Por 82 \'otos colltra 16 y 5 abstenciones, queda apro
bado el proyeclo de resolución (resolución 34/9 A 2).

Restitución de las obras de arte a los países víctimas de
expropiación: informe del Secretario General

TEJ\tIA 20 DEL PROGRAMA

17. El PRESIDENTE (ime/prelación del inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General toma nota de la notifi
cación contenida en el documento A/34/476?

As( queda acordado (decisión 34/406).

18. Sr. KANE (Senegal) (illte/]Jrelación del francés): El
tema que examinamos no es nuevo para esta Asamblea. La
UNESCO ha estudiado y continúa estudiando esta cues
tión. y la Asamblea General viene examinándola desde
1972.

19. En su 18a. reunión la Conferencia General de la
UNESCO. mediante su resolución 34283 , pidió al Director
General de esa Organización

•'. . . que contribuya a esa acción de restitución defi
niendo. con carácter general, los procedimientos más
apropiados. sobre todo los intercambios a base de
préstamos a largo plazo, y favoreciendo los acuerdos
bilaterales con ese fin" .

En esa misma resolución se señalaba a la atención la nece
sidad de actuar contra la importación, la exportación y la
transferencia de propiedad ilícitas.

20. Un Comité Especial de Expertos Gubernamentales se
reunió en París del 8 al 16 de marzo de 1976 para elaborar
las recomendaciones que se harían a los Estados en lo que

. respecta al problema de los intercambios. Las recomen
daciones de dicho Comité se presentaron en su informe a la
Conferencia General de la UNESCO durante su 19a. reu
nión, en Nairobi, del 26 de octubre al 30 de noviembre de
19764 .

2 l. Por otra parte, la Convención sobre las medidas que
deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la
exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bie
nes culturales, que se aprobó el 14 de noviembre de 19705 ,

ha' sido objeto de la mayor atención, en particular para im
pedir los riesgos de robo y de tráfico ilícito de los bienes
culturales.

992

I Véase Docume11tos qficiales de la Asalllhfea Gelleral. trig(;,I-illlo
cuarto periodo de sesiones, QUilllll Comí.litÍll. 30a. sesión. párr. 70; e
ibid.. Quinta Comisión. Fasclculo del perIOdo de sesiones. t·orrcccilÍn.
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9. Sr. BA-SALEH (Yemen Democrático) (interpretación
del árabe): En muchas ocasiones mi país ya ha dado a
conocer su posición con respecto a la presencia de las
fuerzas de las Naciones Unidas en los territorios árabes
ocupados. En lo que respecta a la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano, comprobamos que su pre
sencia ha pasado a adquirir un carácter permanente en
razón de que el obstinado enemigo sionista insiste en su
política de agresión e invasión del territorio libanés, aten
tando así contra la soberanía y la unidad del Líbano y
continuando la persecución y dispersión del pueblo pales
tino.

10. Es evidente que la agresiva política del enemigo sio
nista constituye una constante violación de los propósitos y
princjpio~ de la Carta de las Naciones Unidas, así como de
numerosas resoluciones adoptadas en el seno de la Orga
nización. Por lo tanto, el agresor y aquellos que lo apoyan
en sus planes agresivos y expansionistas son los responsa
bles de los gastos irl::mridos como consecuencia de tales
políticas. En consecuencia, mi delegación se abstendrá en
la votación del proyecto de resolución que figura en el
documento A/34/630, del mismo modo que no tenemos la
intención de participar ep la financiación de esta Fuerza.

11. Sr. RIZO (Albania) (inte/]Jretaciúll del inglés): En
consonancia con la bien conocida posición de principio -de
la República Socialista Popular de Albania en lo que atañe
a la creación y financiación de las fuerzas de las Naciones
Unidas, la delegación albanesa desea reiterar que siempre
ha estado en contra de la creación de la Fuerza Provisional
de las Naciones Unidas en el Líbano y que continúa soste
niendo ese punto de vista.

12. En consecuencia. la República Socialista Popular de
Albania no participará en forma alguna en la financiación
de esta Fuerza. En razón de estas consideraciones, la dele
gación albanesa votó en contra del proyecto de resolución
que figuraba en el documento A/C.5/34/L.12 cuando fue
presentado en la Quinta Comisión. e1el mismo modo que
votará ahora en contra del proyecto de resolución que fi
gura en el documento A/34/630. que la Asamblea General
está considerando.

13. Sr. HAMZAH (República Arabe Siria) (inter
pretación del árabe): Nuestra delegación votará en contra
del proyecto de resolución que figura en el documento
A/34/630. No tenemos la intención de participar en la fi
nanciación de la Fuerza Provisional de las Naciones Uni
d.as en el Líbano porque estimamos que ios gastos que
dicha Fuerza trae aparejados deben ser sufragados por el
agresor, en este caso Israel, causante directo de la presen
cia de esta Fuerza de las Naciones Unidas por haberse ne
gado a retirarse del territorio libanés.

lA. Consideramos también que no es justo ni lógico que
tales gastos sean atendidos sin razón alguna por todos 16s
Estados Miembros de las Naciones Unidas. La situación
creada obedece a la obstinada posición de Israel, que
contkla menospreciando las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas y se niega a retirarse de los territorios
árabes ocupados. Por ello vamos a votar en contra del pro
yecto de resolución.

15. Sr. KITTANI (Iraq) (in'terpretación del árahe): Mi
delegación votará en contra del proyecto de resolución que
figura en el documento A/34/630 por las razones que ya
expresamos en la Quinta Comisión 1•
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6/hid.~ 20a. reunión. vol. 1. Resolucio1les. págs. 96 a 99.

Dakar, del 20 al 23 de mayo de 1978, un comité integrado
por 13 expertos para estudiar el mandato y los medios de
acción de un comité intergubernamental, cuya misión sería
la búsqueda de los medios y arbitrios para facilitar las ne
gociaciones bilaterales tendientes a la restitución o la de
volución de los bienes culturales a sus países de origen y
definir el mandato y los métodos de trabajo de dicho
comité intergubernamental.

29. Los expertos, sobre la base de un estudio prepara
torio elaborado por el CIM a petición de la UNESCO, re
dactaron un proyecto de estatutos del Comité Inter
gubernamental que se había previsto establecer, y en su
20a. reunión la Conferencia General de la UNESCO, por
su resolución 4/7.6/56 , decidió dar '.::arta de naturaleza al
Comité Intergubernamental para promover la devolución
de los bienes culturales a sus países de origen o su restitu
ción en caso de apropiación ilícita. Ese Comité se
compone de 20 Estados, entre los que se cuenta el Sene
gal, y está destinado a desempeñar en el futuro un gran
papel ante el Director General de la UNESCO en esa ma
teria.

30. En su anterior período de sesiones [resolución
33/50], nuestra Asamblea General acogió con beneplácito
el trabajo real izado por la UNESCO en esa esfera y le
pidió que perseverara en sus esfuerzos por hallar solucio
nes adecuadas a los problemas relativos a la restitución y a
la devolución de bienes culturales y artísticos, y decidió
incluir en el programa provisional de su trigésimo quinto
período de sesiones un tema titulado "Conservación y ul
terior desarrollo de los valores culturales, incluida la pro
,tección, la restitución y la devolución de los bienes cultu
rales y artísticos" .

31 . Después del último período de sesiones de la Asam
blea, la UNESCO se ha dado a la tarea de poner en eje
cución las resoluciones de las Naciones Unidas así como
las de la Conferencia Genel'alde la UNESCO. Dentro de'
unos días se celebrará en la Sede de la UNESCO la pri
mera reunión del Comité Intergubernamental para fomentar
el retorno de los bienes culturales a sus países de origen.

32. Cabe subrayar que, al día de hoy, 43 Estados han
ratificado o aceptado la Convención sobre las medidas que
deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la
exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bie
nes culturales, que fuera aprobada en 1970.

33. Han surgido dificultades en relación con la aplicación
de la Convención. Además, por su resolución 4 122, apro
bada en su 19a. reunión, la Confere"¿cia General de la
UNESCO invitó a los Estados Miembros a que presentaran
a su 20a. reunión informes sobre las medidas que habían
adoptado para dar cumplimiento a la Convención.

34. A este fin, los informes presentados por los miem
bros fueron examinados en la 20a. reunión de la Conferen
cia General, que tuvo lugar en París del 24 de octubre al
28 de noviembre de 1978. Esos informes subrayan las difi
cultades en lo que respecta a la aplicación de la Conven
ción. Una de esas dificultades, y no de las menores, estriba
en que un gran nÚl1}ero de países a los que se podrían de
volver o restituir los bienes culturales carecen de edificios,
material y personal técnico calificado para hacerse cargo
de los objetos y bienes culturales. No cabe duda que la
UNESCO debería estar en condiciones de ayudar a encon
trar una solución a estos problemas en cooperación con el
CIM.

22. Otro Comité de expertos, cuya finalidad era también
el cumplimiento de la resolución 3428, se reunió en Vene
cia del 29 (fe marzo al 2 de abril de (976 para examinar el
conjunto de los problemas técnicos y jurídicos que, se
plantean en materia de restitución de las obras de Ut1:e y
definir las modalidades de acción más apropiadas que fue
ran susceptibles de contribuir a esa restitución y favorecer
los arreglos bilaterales para el logro de ese fin.

23. Ese Comité formuló una serie de recomendaciones,
la mayor parte de las cuales se referían a la creación de un
grupo intergubernamental que tendría por misión: primero,
la búsqueda de los medios y arbitrios para facilitar las ne
gociaciones bilaterales destinadas a restituir o devolver los
bienes culturales y alentar a los países interesados a
concertar acuerdos a ese efecto; segundo, aconsejar al Di
rector General, en caso necesario, sobre las medidas
adicionales que se necesitarían, tanto en general como para
resolver dificultades particulares; tercero, facilitar, ya sea
directamente o junto con un organismo no gubernamental
como el Consejo Internacional de Museos (CIM), el acceso
a toda información relativa a la restitución o la devolución
de los bienes culturales, los lugares en que están situados y
los problemas conexos.

24. En su 19a. reumón, la Conferencia General de la
UNESCO aprobó la resolución 4 128, en virtud de la cual
el Director General tomó una serie de medidas para sensi
bilizar al gran público y a los especialistas, por una parte;
por la otra, para definir los principios que eventualmente
podrían servir de base para la restitución o devolución de
los bienes culturales, así como el mandato, los medios de
acción y los métodos de trabajo de un comité interguber
namental.

25. Hay que lamentar que los grandes periódicos no
siempre contribuyeron a hacer conocer correctamente la
misión que se le ha confiado a la UNESCO en esta mate
ria. Ello ha dado lugar a malentendidos y equívocos, por lo
cual el Director General de la UNESCO consideró útil en
viar un mensaje al CIM, que celebraba su 12a. Asamblea
General en Moscú en mayo de 1977, para que los museos

" ... ayudaran a los países que carecían de [ellas] a
constituir colecciones representativas de su patrimonio
cultural y para que facilitaran las negociaciones bilate
rales que podrían emprender sus gobiernos a ese res
pecto" [A/34/529 y Corr.!, anexo, párr. 4].

26. Además, el Director General hizo el 7 de junio de
1978 un llamamiento para señalar a la atención de los go
biernos, de los diversos medios profesionales y del público
en general la importancia que adquiere la devolución de los
objetos que tienen una significación fundamental desde el
punto de vista de los valores espirituales y del patrimonio
del pueblo afectado.

27. En ese mismo orden de ideas, se han publicado ar
tículos en la revista Museum y en El Correo de la UNESCO,
y se ha celebrado una mesa redonda para periodistas
organizada en Palermo, Italia, del 2 al 4 de octubre de
1978. También dentro de esta tarea de sensibilización, el
año próximo se convocará un seminario de periodistas y
directores de museos.

28. Después de diversas iniciativas que se tomaron para
poner en pnictica la resolución 4 128, el Director General
de la UNESCO, tras haber encargado al CIM la prepara
ción de informes técnicos sobre los diversos aspectos de la
protección y la conservación de los bienes culturales
devueltos o restituidos a sus países de origen, reunió en
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35. En la actualidad, la Organización de las Naciones
Unidas debe brindar su apoyo y su contribución a la
UNESCO a fin de permitirle que alcance los objetivos que
se ha fijado en los siguientes sectores: el de la devolución o
la restitución de los bienes culturales a sus países de origen
y, en fin, en lo relativo a la aplicación - o la ratificación
por aquellos Estados que aún no la han hecho - de la
Convención de 1970 por la que se prohíbe o impide la
importación, la exportación y la transferencia ilícitas de
bienes culturales.

36. Es otra esfera esta en la cual también la comunidad
intern¡¡ Jonal debe contribuir a establecer un nuevo orden:
el orden cultural, sin el cual no es posible ningún diálogo
fructífero entre las civilizaciones y los pueblos que compo
nen nuestro planeta.

37. Como se sabe, los mitos y los prejuicios han ocul
tado durante mucho tiempo al mundo la verdadera faz de
Africa. Al decretar que las sociedades africanas carecían
de historia, y por consiguiente de cultura, no se ha querido
reconocer que Africa es fuente creadora de culturas origi
nales. Ahora bien, se olvida frecuentemente que Africa fue
la cuna de culturas y sociedades refinadas, que han flo
recido y se han perpetuado durante siglos, particularmente
en el Africa occidental durante los imperios de Malí, de
Ghana y de Songha, imperios cuya existencia predata con
mucho la penetración europea en ese continente. Lo mismo
ha ocurrido en América Latina y en Asia, donde los impe
rios y las civilizaciones han continuado durante la presen
cia de la colonización europea.

38. Estos fenómenos - se trate de la colonización o del
comercio negrero, que son fenómenos exógenos - no
pueden alterar el sentido de apreciación de la historia. Por
ello, a partir de su accesión a la independencia, los países
de Africa han sentido la necesidad profunda de restablecer
la historicidad de sus culturas y sociedades. En este con
texto cabe situar otra obra de la UNESCO: se trata de la
realización de la Historia General de Africa en ocho volú
menes, cuya redacción aún no se ha terminado totalmente.

39. El objetivo de esta obra colosal de la UNESCO es,
por una parte, restablecer la verdad de los hechos cada vez
que ha habido distorsiones y, por la otra, extraer los ver
daderosdatos históricos que permitan seguir el desarrollo
de los pueblos africanos en el desenvolvimiento de su cul
tura específica y social.

40. Al emprender esta obra, la UNESCO ha servido a ía
comunidad internacional. Lo ha hecho "contribuyendo a
dar a conocer y a situar en una perspectiva justa la contri
bución de Africa al progreso de la humanidad". Esta es
una cita del Sr. Amadou-Mahtar M'Bow, Director General
de la UNESCO, aparecida en el último número (agosto
septiembre de 1979) de la revista El Correo de la UNESCO.

41. Es necesario recordar el comercio negrero, respon
sable de una de las deportaciones más crueles que registra
la historia de la humanidad y la colonización, con todas
sus consecuencias, y que han provocado un desorden cul
tural y social jamás visto en 'otro continente.

42. Ya se trate de personas desplazadas que se encuen
tran hoy en el Caribe y en las Américas o de pueblos que
permanecen en Africa, todos están más o menos en tren de
buscar sus raíces o su pasado, después de este gran dislo
camiento. En las palabras del historiador Joseph Ki-Zerbo,
que recoge la revista citada, "La historia de Africa, como

la de toda la humanidad, es en efecto, la historia de una
concienciación' , .

43. En efecto, Africa ha visto desfilar, por necesidades
que le son propias, generaciones de viajeros, de explora
dores, de misioneros, de administradores, de procónsules,
de sabios y de investigadores que la han saqueado hasta en
sus partes más profundas y más íntimas, la cultura y las
creencias.

44. ¿No constituye acaso la ignorancia de su pasado, es
decir, de una gran parte de sí misma, una alienación, a la
vera de la alienación política que nuestros pueblos han su
frido durante tanto tiempo?

45. Africa rechaza ciertos escritos y manuales publicados
en su nombre o sobre su patrimonio por especialistas,
misioneros o gobernadores de todo tipo. La razón es que
no se puede vivir sin memoria, a menos de ser incons
ciente hasta el punto de querer vivir con la memoria de
otros. Estos tiempos han pasado y por ello, al querer
reescribir su historia, Africa necesita encontrar una parte
de su pasado que se encuentra fuera del continente.

46. Es preciso recordar que las tres mayores fuentes de la
historia son los 'documentos escritos, la arqueología y la
antropología. La UNESCO ha establecido en Timbuctú,
Malí, el Centro Ahmed Baba para promover la reunión de
documentos, manuscritos y materiales vinculados con la
escritura. En algunos archivos del Irán, del Iraq, de la
India, de China, de Europa y de las Américas muchas
partes de la historia de Africa se hallan a la espera de ser
examinadas por los investigadores.

47. La arqueología, por su parte, revela los testimonios
elocuentes del pasado: objetos de hierro y su tecnología,
cerámica, artículos de vidrio, técnicas de navegación., de
pesca y de tejidos.

48. En fin, otra importante fuente es la tradición oral que
aparece como conservadora y vectora de creaciones socio
culturales acumuladas por pueblos carentes de escritura. Se
trata de un verdadero museo viviente, y de ello el dicho de
que, . 'en Africa, todo anciano que se muere es una biblio
teca que se quema". Además, ciertas organizaciones afri
canas o internacionales han adoptado iniciativas para
coleccionar y conservar la tradición oral antes de que se
apaguen los últimos testimonios o los genealogis~as de una
gran época.

49. Se han separado máscaras y estatuas del culto de los
fieles para ser expuestas en los museos a la curiosidad de
los no iniciados. Así, estas máscaras, estas estatuas pier
den su sentido de vida.

50. Los instrumentos musicales, como el balafón, son los
vectores de la palabra histórica y son venerados y consi
derados sagrados por algunos pueblos, sobre todo por los
que habitan la región sudanosaheliana.

5 l. He ahí por qué en el Africa negra el arte siempre ha
fórmado parte de la vida de los habitantes. El arte impreg
na también los objetos más simples que se utilizan en las
ceremonias rituales o religiosas; en una palabra, constituye
el elemento fundamental del patrimonio cultural africano.
Esto es valioso, como se sabe, también en América Latina,
como en Asia.

52. Mi país, el Senegal, que se honra en haber sido el
primero en organizar el Festival Mundial de las Artes Ne
gras, en 1966, que constituyó un acontecimiento de. pri
mordial importancia, conoce el valor que representan el
arte y la cultura en el desarrollo de un pueblo .

....._"" "'"
~ ~.."$-- -~ .- ~

i
i

I
1

j

lj
I t

¡!
íl
I ¡, I
fi
11¡¡
11
ti
I!
l'
! ¡
f I

l'
1¡
. ¡
t,
.. ¡

!j
l¡
1,
f ¡

l'I¡
Ij
i f

1I

¡1
¡ I
I ¡
I ¡
11
jj
¡ ¡
II

IJ
li
1:
¡ i
l'

¡ I
1. :f
II¡ 1

1
JI

tI, ¡

'1
1 1

j 1
¡i

11

1I

I
¡

53.
de
ori!
ilíci
de 1

54.
hasl
hay
tuci
el p
civi

55.
luci
cual
ciór
su t,

56.
tra i

57.
de (
dos(
relal
dad

58.
la c
den(
gon;
eran
Cua:
dore
entn
de p

59.
Pote
sus.
las (
del
COffil

expe
estat

60.
orga
tema
son
desd
cont,
en la
se h
caci(
patri¡
nuev
relac
desp

61.
acció
Unid
tiene
ello,
artíst
sión
reciel
de lo
la CQi



::z~._. 4 .5 A ... ~..". ?'!!J

•

51n. sesión - 1° de noviembre de 1979 995

53. Por lo tanto, se comprenderá por qué la devolución
de las obras de arte y bienes culturales a sus países de
origen y la...restitución de los bienes adquiridos de manera
ilícita constituyen para los dirigentes africanos una fuente
de la mayor preocupación.

54. Después de todas las medidas que han sido decididas
hasta el presente por la UNESCO y las Naciones Unidas,
hay lugar para pensar que ellas contribuirán a esa resti
tución de orden histórico, y por lo tanto cultural, que será
el preludio de un diálogo fructífero entre los pueblos y las
civilizaciones de este mundo.

55. En esta perspectiva se inscribe el proyecto de reso
lución que figura en el documento A/34/L.9/Rev.l, por el
cual las delegaciones que lo patrocinan piden la continua
ción de la acción que ha sido confiada a la UNESCO hasta
su terminación.

56. No dudamos de que esta Asamblea ha de dar a nues
tra iniciativa un voto unánime.

57. Sr. ALBORNOZ (Ecuador): El tema de la restitución
de obras de arte a sus países de origen, que viene tratán
dose por la Asamblea General desde 1972, tiene directa
relación con preocupaciones fundamentales de la comuni
dad internacional de nuestro tiempo.

58. El despojo de obras de arte, que son expresiones de
la capacidad creadora de la especie humana, en coinci
dencia con los períodos de paz, fue una característica ver
gonzosa de la lacra de las guerras. Así, las obras de arte
eran parte del botín que exhibía el carro de los vencedores.
Cuando nuevas guerras lograban abatir a los conquista
dores de ayer, la restitución de obras de arte ha figurado
entre las condiciones para restablecer términos aceptables
de paz.

59. Pero ésa ha sido sobre todo una historia de grandes
Potencias. Los países débiles han perdido continuamente
sus mejores testimonios de evolución cultural a tmv~s de
las expoliaciones del colonialismo y, más recientemente,
del descarado contrabando de características meramente
comerciales o,' a menudo, encubierto en las fornlas de
expediciones científicas o de privilegios e inmunidades
establecidos con otros fines.

60. Ahora que la conciencia de la humanidad dispone de
organismos de discusión y cooperación pacífica en el sis
tema de las Naciones Unidas y que los países en desarrollo
son conscientes de la significación de sus obras de arte,
desde las de etapas arqueológicas hasta las de producción
contemporánea, como expresión de su significado cultural
en la historia común de los pueblos; ahora - digo - que
se han desarrollado en nuestros países museos, clasifi
caciones, catálogos y reglamentaciones para defender el
patrimonio artístico de cada nación, es necesario adoptar
nuevas actitudes y entrar a un nuevo orden internacional en
relación con la posesión, la restitución y la eliminación del
despojo de los objetos de valor artístico en todo el mundo.

61. En este sentido, lo realizado por la UNESCO, y la
acción categórica de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, abre una era de esperanza hacia soluciones que
tienen que lograrse de modo concreto y a corto plazo. Por
ello, la restitución pronta y gratuita de los objetos de valor
artístico de un país - ya sean piezas de museo o en pose
sión de particulares con interés arqueológico, histórico o
reciente, o manuscritos y documentos - como reparación
de los daños ocasionados por el despojo tiende a fomentar
la cooperación internacional.

62. Por ello también se ha invitado a los Estados Miem
bros a ratificar la Convención sobre las medidas destinadas
a prohibir o impedir la importación, la exportación y la
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales,
aprobada por la UNESCO en 1970.

63. . Al respecto, hemos tomado nota con satisfacción del
informe del Director General de la UNESCO sobre las
actividades cumplidas para promover la devolución () la
restitución de bienes culturales a sus países de origen
[A/34/529)' Corr./, anexo].

64. Sobre todo, es de aplaudir la resolución 4 128 de la
Conferencia General de la UNESCO, aprobada en su
19a. reunión, respecto de establecer un Comité Interguber
namental encargado de buscar medios y procedimientos
para facilitar las negociaciones bilaterales con miras a la
restitución o al retomo de los bienes culturales a los países
que los hubieren perdido. AqUÍ deóemos señalar la necesi
dad de que el Comité se ocupe, con un mecanismo ope
rante, de los despojos deliberadamente realizados a través
de un comercio ilicito, a fin de instar al país receptor a
obligar a sus nacionales o adquirentes de tales bienes
despojados a devolverlos a su país de origen cuando hu
bieren planteamientos autorizados por los gobiernos afec
tados. No es concebible que las autoridades de unos países
que se precian de ser herederos de milenarias culturas en
cubran los manejos de comerciantes sin escrúpulos y que
sus tribünales no procedan a autorizar la restitución inme
diata de los cargamentos de valores artísticos, sacados en
forma subrepticia, que reclama un país débil.

65. Otro aspecto en el cual tiene que actuar el Comité
Intergubernamental es en apresurar la adopción de medidas
concretas por parte de los museos mayores del mundo en
cuanto a la devolución o la restitución de bienes culturales
como los que nos ocupan. Hay museos que a lo largo de
los años, y en abuso de la desaprensión o la falta de infor
mación de autoridades locales del mundo en desarrollo,
han acumulado grandes cantidades de objetos de valor
artístico, testimonios arqueológicos invalorables, pertene
cientes a la cultura de detern1Ínados países. A menudo es
tan grande la cantidad de objetos similares con que cuentan
estos museos en sus depósitos que, a veces, de un cent~nar

de ellos apenas pueden exhibir uno o dos por falta de espa
cio. Parecería obvio, fácil, justo y enaltecedor que a su
prestigio científico empiecen estos museos a unir un pres
tigio moral con la devolución de algunas piezas a los nlU
seos del país de origen. En otros casos, cuando se trata de
un ejemplar único de especial significado para la cultura
universal, tal devolución es tanto más necesaria cuanto
mayor es el valor del objeto del que se ha privado al país
donde se lo descubrió. En tales casos podría recurrirse al
sistema de hacer copias exactas para que cumplan fines de
exhibición y se pueda devolver la pieza auténtica a su país
de origen. En el Ecuador tenemos casos como estos que
tienen relación con objetos que son testimonios invalora
bIes de las más antiguas civilizaciones sudamericanas. En
este tema correspondería a la UNESCO estimular la acción
del CIM, para que su aplaudido programa de intercambio
entre museos se amplíe con las características de la devo
lución y restitución de determinados valores de orden
artístico e histórico a los países que los reclaman.

66. Los pueblos latinoamericanos se sienten orgullosos
de sus remotos orígenes en continua revelación a través de
sus estudios y descubrimientos arqueológicos. Para el
testimonio de su prehistoria y de su historia reciente los
objetos de arte les son indispensables y altamente aprecia-
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dos para el conocimiento de sus nuevas generaciones y
como patrimonio histórico de las futuras. Arrebatarles
parte de estas obras es afectar a elementos de su soberanía
y de su esencia nacional. Por ello están resueltos a defen
derlas y a exigir su devolución en todos los foros, como lo
están ha,ciendo nuestros hermanos de Africa en su protesta
ante las secuelas del colonialismo, protesta que empieza a
lograr una conciencia de rectificación histórica como en los
primeros gestos simbólicos de algunas devoluciones (lJe
obras de arte que hay que aplaudir, como por ejemplo la
que ha hecho Bélgica.

67. Igualmente, en la América nuestra, guardamos las
expresiones artísticas de nuestros siglos coloniales en que
florecieron los aportes de varias corrientes y culturas,
como los de la España cristiana y la España musulmana,
interpretadas por artistas y artesanos locales en muestras de
arquitectura, pintura y escultura de los tres siglos poste
riores al descubrimiento de América; todo ello, unido a la
producción de nuestra etapa independiente de los dos. últi
mos siglos y de nuestros artistas contemporáneos, hace el
patrimonio cultural de nuestros pueblos.

68. Por eso cinco países andinos - Bolivia, Colombia,
Ecuador, Perú y Venezuela - signatarius del Acuerdo de
Cartagena7 han querido coauspiciar, con distinguidos paí
ses africanos, el proyecto de resolución A/34/L.9/Rev.l,
titulado"Devolución o restitución de bienes culturales a
sus países de origen", que será el título con que ha de
figurar el tema en el programa el año próximo. Este pro
yecto llevaba originalmente el título "Restitución de las
obras de arte a los países víctimas de expropiación", con
que había sido incluido en el programa por la Mesa de la
Asamblea y como lo encabeza el respectivo informe del
Secretario General. Sin embargo, el concepto de expro
piación, que en nuestro mundo es, en definitiva, una figura
jurídica de enajenación por el Estado, no parecería sufi
ciente para cubrir los diversos aspectos de una situación
clamorosa que corresponde, sobre todo, al concepto de
despojo y al de comercio ilícito.

69. Es en este campo en donde se debería mostrar la
comprensión y la buena voluntad de cooperación interna
cional de jos países ricos que albergan a los museos y
coleccionistas privados destinatarios de muchas de las ac
ciones que nos preocupan. Esos países ya tienen el gran
potencial económico, bélico, tecnológico y político; bien
podrían ayudarnos en un empeño de devolución de lo que
es justo por ser el patrimonio de la cultura que, en duras
condiciones, han fonnado nuestros países en desarrollo a
lo largo de los siglos.

70. Por todo lo anterior, formulamos votos porque el
proyecto de resolución a que nos hemos referido merezca
la aprobación unánime de esta Asamblea.

71. Sr. ERNEMANN (Bélgica) (interpretación del fran
cés): Ante todo, deseo dar las gracias al Director General
de la UNESCO por su informe sobre las actividades reali
zadas por dicha Organización en favor de la devolución o
restitución de los bienes culturales a sus países de origen.

72. El interés de Bélgica en esta cuestión la ha llevado a
participar en los trabajos preparatorios que dieron por re
sultado la formación, en el seno de la UNESCO, del
Comité Intergubemamental para promover la devolución
de los bienes culturales a sus países de origen o su restitu
ción en caso de apropiación ilícita. Bélgica es Estado

7 Acuerdo de IOtegración subregional andina. hecho en Bogotá el 26 de
mayo de 1969.

miembro de ese Comité Intergubernamental, cuya primera
reunión se c'elebrará este mes en la sede de la UNESCO,
en París. Expresamos la esperanza de que esos trabajos
aporten una contribución, apreciable a la actividad de la
UNESCO en favor de la cooperación cultural interna
cional.

73. Las ,obras de arte hablan un lenguaje universal, pero
también tienen un significado especial para los habitantes
de las regiones que las han producido. Bélgica, de cuyo
territorio han salido tantos bienes culturales a lo largo de
los siglos, comprende el deseo de las jóvenes naciones de
disponer de colecciones representativas de su patrimonio
cultural. De conformidad con su mandato, el Comité Inter
gubernamental podrá realizar una labor útil favoreciendo
los acuerdos bilaterales tendientes a facilitar la creación de
tales colecciones. Los gobiernos del zaire y de Bélgica han
concertado un acuerdo de este tipo, que entró en vigencia
en marzo pasado y que consta de dos elementos esenciales:
por una parte, Bélgica pone a disposición personal cientí
fico y técnico para auydar al Zaire en la creación y organi
zación de una red de museos, especialmente con el fin de
reunir numerosas piezas que se destinarán al Instituto de
Museos Nacionales del zaire; por otra, Bélgica cede al
zaire una serie de colecciones etnográficas y de arte, lo
que se concretará mediante la transferencia de un cierto
número de objetos de arte y otros bienes culturales.

74. Los primeros resultados de este acuerdo entre nues
tros dos países serán comunicados a la próxima reunión del
Com~té Intergubernamental para promover la devolución
de bIenes culturales, en la esperanza de que puedan serie
de utilidad en sus trabajos.

75. Creemos igualmente que el Comité Interguberna
mental podría incluir en sus trabajos un estudio sobre las
posibilidades de intercambios bajo la forma de préstamos
temporarios o entregas definitivas, así como también un
estudio relativo a la lucha contra el robo y el tráfico de
obras de arte u objetos de interés arqueológico.

76. Si bien mi delegación hubiera preferido que el pro
yecto de resolución que se nos ha presentado fuese mejo
rado en algunos puntos, está de acuerdo con el fondo del
mismo. Espero, como acaba de pedirlo el representante del
Ecuador, que este proyecto de resolución pueda ser apro
bado por consenso. Mas de no ser así, mi delegación
anticipa que emitirá su voto a favor del proyecto de reso
lución.

77. Sr. KITIANI (Iraq) (interpretación del árabe): La
dl~legación de la República del Iraq, que se cuenta entre los
patrocinadores del proyecto de resolución A/34/L.9/Rev. 1,
que ha sido presentado a esta Asamblea por el represen
tante de Senegal, asigna la mayor importancia al tema ti
tulado "Restitución de las obras de arte a los países vícti
mas de expropiación" , que se debate en esta Asamblea.

78. El 11 de noviembre de 1977, tuvimos ya ocasión de
exponer en esta tribunaS las razones objetivas que llevaron
al Iraq a prestar una especial atención a esta cuestión. Al
gunas de esas razones encuentran su origen en nuestras
profundas raíces nacionales y forman parte de la esencia
misma de nuestra historia y de nuestro patrimonio cultural,
mientras que otras surgen de lo que constituye el patri
monio común del hombre y de la civilización universal, y
hallan su lugar en el nuevo orden de las relaciones interna-

8 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo. se
gundo período de sesiones, Sesionl!s Plenarias. 65a. sesión. párrs. 11 a
19.
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cionales que todos deseamos ver establecido sobre la base
de l¡l justicia, la igualdad y el entendimiento. Séame per
mitido en eSta ocasión recordar algunós de esos factores.

79. Es innegable que el lraq fue la cuna de la civilización
humana. Esto ha sido cierto desde el comienzo de la histo
ria y aún en tiempos prehistóricos. Este es un hecho reco
nocido por todos los estudiosos de la historia de la huma
nidad. La civilización de la Mesopotamia se encuentra a la
vanguardia de los principales contribuyentes al patrimonio
humano y la civilización, durante varios milenios. Las
civilizaciones de los sumerios y de Acad, Babilonia y Asi
ria contribuyeron en gran parte al nacimiento y desarrollo
de la civilización universal. Como prueba, nos bastan las
ciudades del lraq que florecieron en la antigüedad,como
las de Ur, Babel, Nínive y otros centros históricos del Iraq,
que han sido y siguen siendo fuente inagotable para todos
aquellos interesados en los orígenes y el desarrollo de la
historia y del conocimiento humano. Hace mucho más de
once siglos, cuando el continente europeo vivía aún en el
oscurantismo, Bagdad era el corazón de la civilización
árabe y una fuente irradiante para las otras civilizaciones
del mundo de aquel tiempo. Bagdad desempeñó un papel
de primer plano al asegurar la continuidad de la historia,
contribuyendo al progreso de la humanidad y al enriqueci
miento del patrimonio humano en esta tierra.

80. Nadie tiene mayor conciencia que nosotros de que las
obras de arte y el precioso legado de tales civilizaciones
constituyen las avanzadas de la civilización humana y for
man un todo indivisible. Pero estos vestigios son, ante
todo, propiedad del pueblo del Iraq, que no puede verse
separado de su patrimonio nacional y espiritual. Cuando
recordamos el saqueo masivo y sistemático de nuestra ri
queza cultural y nuestra~ antigüedades durante la domina
ción otomana y británica en el Iraq nos invade una pro
funda tristeza y amargura. Este pillaje ocasionó el traslado
de innumerables obras de arte irreemplazables y de inesti
mable valor, a distintas y lejanas regiones del mundo.

81 . En 1977, durante el trigésimo segundo período de
sesiones de la Asamblea General, nuestra delegación pre
sentó una lista de algunos de nuestros tesoros históricos y
la nómina de los museos donde actualmente se encuentran.
A petición del Iraq esa lista fue publicada, como docu
mento oficial de la Asamblea General, a fines de noviembre
de 19779 • Este documento se encuentra a disposición de
los miembros de las delegaciones.

82. Es innegable que el legado de la historia, yen espe
cial los monumentos históricos, son parte integrante del
medio ambiente cultural y, al mismo tiempo, la propia
esencia del patrimonio y la identidad de la madre patria y
de su pueblo. Las obras de arte y las antigüedades son
también, sin duda, fuente inagotable de inspiración para
los artistas locales, desde que estimulan su imaginación
creadora. Por lo tanto, no es justo privar a los Estados de
estas propiedades suyas, tan vitales para su renacimiento
artístico y la renovación de su verdadero patrimonio.
Además, esas obras de arte y antigüedades constituyen una,
fuente importante de ingresos por concepto de turismo; sus
dueños legítimos tienen derecho a esos ingresos.

83. El informe del Secretario General, que ha sido
presentado para el debate de hoy en el documento
A/34/529 y Corr.l, y que ha sido publicado al comienzo.
de esta semana, se limita a indicamos las medidas y
procedimientos ya adoptados por la Asamblea General

IJ Documento A/32/399.

desde 1973, cuando la delegación del Zaire tuvo a bien
pedir la inclusión de este tema en el programa de nuestra
Asamblea I o. Más aún, el anexo de ese informe se limita a
repetir el informe del Director General de la UNESCO en
relación con las actividades de esta Organización encami
nadas a promover la restitución del patrimonio cultural a
los países de origen. Nuestra delegación, luego de haber
estudiado a ultranza este documento, quisiera recordar los
hechos siguientes.

84. En primer término, antes de hablar del papel tan efi
caz asumido por la UNESCO en esta materia, quisiéramos
decir que deploramos el hecho de que el informe no in
cluya mención alguna de las actividades y el papel asu
mido por las propias Naciones Unidas en esta importante
mateda. Parecería que, después de más de seis años de
discusión y pese a las resoluciones adoptadas por la Asam
blea General, la Secretaría aborda una vez más este asunto
como si el papel de las Naciones Unidas estuviera limitado
a tomar nota del informe del Director General de la
UNESCO y distribuirlo a los miembros de la Asamblea
General. Además, existen indicaciones de que la Secretaría
ha sido neg~~gente en esta cuestión; por cierto, su informe
somero, que no alcanza a más de dos páginas, contiene
ciertos errores injustificados. Aunque apreciamos el papel
fundamental de la UNESCO en esta esfera, estimamos que
la cuestión reviste una dimensión política tan importante
que hace que este asunto deba caer dentro de la competen
cia de las Naciones Unidas. De no ser así, ¿por qué no
dejar todo el asunto a la UNESCO, para que se ocupe de él
de modo que la Asamblea General no deba considerarlo
cada dos años?

85. Repetimos que existe un vínculo firme y directo entre
la cuestión de la restitución de las obras de arte a los países
víctimas de expropiaciones y el fortalecimiento de las rela
ciones internacionales en general, y entre el fortale
cimiento de los lazos de amistad entre los países y el fo
mento de la solidaridad y la comprensión, no sólo en el
plano internacional, sino también en el individual. Por
ello, no nos cabe duda de que las Naciones Unidas deben
desempeñar un papel preponderante, naturalmente en cola
boración con la UNESCO, a fin de instar y permitir a los
Estados a que tomen en cuenta las numerosas resoluciones
aprobadas por la Asamblea General con el objeto de lograr
la restitución de las obras de arte a los países víctimas de
.expropiación.

86. En segundo lugar, el informe del Director General de
la UNESCO se refiere a ciertas medidas alentadoras adop
tadas por dicha Organización para lograr la total restitución
de dichas obras a los países afectados. En lo que se refiere
a información pública, el informe menciona el mensaje en
viado por el Director General a la Asamblea General del
CIM en el que hizo un llamamiento a los miembros del
mismo

". . . para que ayudaran a los países que carecían de . . .
colecciones representativas de su patrimonio cultural y
para que facilitaran las negociaciones bilaterales que po
drían emprender sus gobiernos a ese respecto"
[A/34/529 y Cor.r.l, anexo, párr. 4].

El Director General formuló también un llamamiento res~

pecto a señalar a la atención de los gobiernos, de los diver
sos medios profesionales interesados y del público en ge~

neral, la importancia de llevar a cabo una campaña de

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo pe
ríodo de sesiones. Anexos. tema 110 del programa, documento A/9199.
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información a fin de crear un clima de opinión favorable a
las medidas que se deberían tomar en este campo. El in
forme también menciona otros aspectos de la labor desa
rrollada por la UNESCO en el campo de la información
pública.

87. En tercer lugar, en el mismo informe del Director
General de la UNESCO se hace referencia a la resolución
adoptada por la Conferencia General de dicha Organiza
ción con el objeto de constituir un Comité Inter
gubernamental encargado de buscar los medios y procedi
mientos para facilitar las negociaciones bilaterales con
miras a la restitución o al retomo de los bienes culturales a
los países que los hubieran perdido como consecuencia de
la cr.::upación colonial o extranjera. Mucho nos alegra que
se haya adoptado esta medida práctica e invitamos a la
UNESCO a redoblar sus esfuerzos para fortalecer la labor
de dicho Comité, que se compone de 20 miembros y al
que se le ha dado el mandato de elaborar las directrices
para alentar las negociaciones bilaterales, así como para
fortalecer la cooperación multilateral y bilateral, organi
zando a la vez una campaña de información, para que la
opinión pública mundial conozca lo hecho por la UNESCO
en esta materia. También se le ha encomendado al Comité
la realización de estudios para el establecimiento de pro
gramas que ayuden a los gobiernos y a los Estados a orga
nizar sus colecciones y crear museos, formando el personal
necesario, para darle más fuerza al intercambio internacio
nal de obras de arte. Nos satisface mucho que este Comité
inicie sus sesiones este mes y esperamos que esta reunión
sea básica y fundamental y adopte un programa de trabajo
acorde con la importancia de los temas que ha de consi
derar.

88. En cuarto término, el informe destaca los esfuerzos
de la Secretaría de la UNESCO para extender la aplicación
de la Convención sobre las medidas que deben adoptarse
para prohibir e impedir la importación, la exportación y la
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales,
aprobada por la UNESCO en noviembre de 1970 y ratifi
cada, al 30 de junio de 1979, solamente por 43 Estados.

89. Finalmente, el Director General de la UNESCO con
cluye su informe destacando que una de las .dificultades
fundamentales que ha debido enfrentar dicha Organización
estriba en que un gran número de países carecen de edi··
ficios, material y personal técnico calificado de museos.
Menciona las medidas adoptadas por la UNESCO y por el
CIM para satisfacer estas necesidades.

90. Quisiera recordar al respecto lo que ya declaramos
ante la Asamblea General; es decir que rechazamos
categóricamente la afirmación de que los países en desa
rrollo no son capaces de conservar ni proteger sus obras de
arte. Una visita a los monumentos y los museos del Iraq,
por ejemplo, es suficiente para refutar tal aseveración. .

91. Para terminar, quisiera reiterar que las medidas
adoptadas por la UNESCO y por las Naciones Unidas dis
tan de ser adecuadas y no debemos considerarlas más que
como un primer paso en el largo camino que ha de llevar a
este noble objetivo, es decir, al ejercició del derecho de los
pueblos a que se les restituyan las obras de arte que se les
han expropiado, porque el' derecho de los pueblos a
con~ervar su herencia cultural y la civilización que les han
legado anteriores generaciones, representadas por obras de
arte y por vestigios del pasado, es un derecho legítimo e
indiscutible. Creemos que la recuperación de estas propie
dades es parte esencial de la soberanía del Estado y de su
control de sus propios recursos.

~ . .
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92. Asimismo, deploramos el hecho de que los países
que poseen obras de arte antiguas y valiosas, que fueron
expropiadas en el pasado contra la voluntad de las víc
timas, se nieguen a cumplir las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y de la UNESCO. Formulamos un
llamamiento a dichos países para que emprendan negocia
ciones bilaterales, por intermedio de la UNESCO o con su
asistencia, a fin de llegar a acuerdos que permitan la resti
tución o la devolución de esas obras de arte a sus legítimos
propietarios. Ello contribuirá, sin duda alguna, a fortalecer
la amistad entre los pueblos y facilitará una mayor
comprensión y paz en todo el mundo, que son, por cierto,
los principales objetivos de las Naciones Unidas.

93. Sr. CHAN YOURAN (Kampuchea Democrática)
(interpretación del francés): La Asamblea General, al
considerar hoy el tema 20 del programa, . 'Restitución de
las obras de arte a los países víctimas de expropiación",
subraya la importancia que la comunidad internacional
acuerda a su resolución 3187 (XXVIII) de 18 de diciembre
de 1973.

94. A este respecto, no es superfluo recordar los tér
minos de la referida resolución, de que se hace eco el in
forme del Secretario General de 18 de octubre de 1979
[A/34/529 Y Con·,J]. La Asamblea afirmó que

", . . la restitución pronta y gratuita a un país de sus
objetos de valor artístico, monumentos, piezas de
museo, manuscritos y documentos, por otro país, en la
medida en que constituya una justa reparación del per
juicio causado, ha de fortalecer la cooperación interna
cional" ;

asimismo, reconoció

". . . las obligaciones especiales que al respecto incum
ben a los países que sólo tuvieron acceso a estos valores
gracias a una ocupación colonial o extranjera";

e instó

". . . a todos los Estado3 interesados a que prohíban la
expropiación de obras de arte de los territorios que aún
se encuentran bajo dominio colonial o extranjero" .

95. La delegación de Kampuchea Democrática se
congratula por los esfuerzos desplegados por nuestra Orga
nización, y en particular por la UNESCO, con el objetivo
de dar cumplimiento a esta resolución, en interés de la paz
y la justicia. .

96. El pueblo de Kampuchea es conocido en la historia
. como un pueblo constructor de grandes monumentos, de
los cuales los más célebres son los del grupo de Angkor.
Edificados hace cerca de 1.000 años, esos monumentos de
piedra forman un conjunto arquitectónico único, cuya be
lleza y grandiosidad, así como su técnica de construcción,
han maravillado a todos los visitantes, quienes los consi
deran, a justo título, como parte del patrimonio cultural y
artístico de la humanidad. Además de estos bienes cultu
rales y artísticos de valor inestimable que son obra de
nuestro pueblo, Kampuchea posee numerosos museos,
entre los cuales figuran los del Palacio Real de Phnom
Penh, la Pagoda de Plata y el museo de Phnom Penh,
conocido con el nombre de museo de Albert Sarraut.

97. Durante la anterior guerra de liberación nacional de
cinco años, de 1970 a 1975, nuestro pueblo y nuestro Go
bierno pudieron preservar intactos esos monumentos.
Todos los visitantes extranjeros que fueron a Kampuchea y
a Siemreap-Angkor, después de la liberación, constataron
el buen estado en que se e'ncontraban antes del 25 de di-
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101. En momentos en que nuestra Organización y la
comunidad internacional están esforzándose por aplicar las
disposiciones de la resolución 3187 (XXVIII) de la Asam
blea General y piden a todos los Gobiernos que adhieran a
la Convención sobre las medidas que deben adoptarse para
prohibir e impedir la importación, la exportación y la
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales,
Viet Nam continúa cometiendo crímenes indescriptibles en
Kampuchea en contra del acervo cultural de nuestro país,
incurriendo en los más bárbaros actos de vandalismo.

102. En nombre de nuestro Gobierno y de nuestro pue
blo, nuestra delegación condena a la República Socialista
de Viet Nam por sus crímenes contra la civilización y la
cultura de nuestra nación, así como por sus monstruosos
crímenes de genocidio que implican la hambruna y las
matanzas de que nuestro pueblo resultó víctima. La histo
ria no lo olvidará jamás.

103. La única manera de poner fin a todos estos crímenes
de los agresores vietnamitas en Kampuchea consiste en
obligar a las autoridades de Hanoi a que desistan de su
guerra de agresión y genocidio en Kampuchea y retiren
todas las fuerzas armadas de ocupación que se encuentran
en el territorio de nuestro país a fin de que nuestro pueblo
pueda vivir, como todos los pueblos, en condiciones de
independencia y libertad 1 de honor y dignidad nacional,
conforme a su propia óvilización. Los agresores vietna
mitas deben restituir todas las obras de arte que han sa
queado en Kampuchea.

104. Para concluir, mi delegación desea aportar su más
firme apoyo al proyecto de resolución A/34/L.9/Rev.1,
.relativo a la restitución de las obras de arte a los países
víctimas de expropiación, que fuera presentado a la Asam
blea en esta sesión por el Senegal, a nombre de varias de
legaciones.

105. Sr. KOLBASIN (República Socialista Soviética de
Bielorrusia) (interpretación del ruso): La delegación de la
R. S. S. de Bielorrusia concede una gran importancia· a la
cuestión que examinamos, titulada "Restitución de las
obras de arte a los países víctimas de expropiación" .

106. Tal como nuestra delegación lo ha expresado en
declaraciones acerca de este problema formuladas en ante
riores períodos de sesiones de la Asamblea General, esta
cuestión afecta directamente los intereses de los pueblos
que se encontraban bajo dominación colonial, así como de
los pueblos que en nuestros días sufren el yugo colonialista
y racista y de los que fueron víctimas de agresiones du
rante la segunda guerra mundial o en el período de post
guerra.

107. La destrucción y el saqueo de innumerables obras de
arte y monumentos históricos en territorio soviético ocu
pado temporariamente por 101\ hitleristas - y esto incluye
también a nuestro país -, así como en los territorios de
otros Estados que también estuvieron transitoriamente
ocupados por los hitleristas, se llevó a cabo en una vasta
escala sin precedentes.

108. Los horrendos crímenes cometidos por los agresores
hitleristas en el territorio temporariamente ocupado de la
Unión Soviética revelan que el pueblo de nuestro país su
frió daños de enorme magnitud y de carácter irreparable
corno consecuencia de la expropiación y destrucción de
obras de arte y de otros bienes culturales que le perte
necían.

109. La delegación de la R. S. S. de Bielorrusia acogió
con comprensión la iniciativa por la cual se insta a estudiar11 Citado en inglés por el orador.

ciembre de 1978, fecha de la invasión vietnamita. Nuestro
pueblo y nuestro Gobierno nunca escatimaron esfuerzos
por conservar en buen estado esos moñumentos, a pesar de
las dificultades existentes.

98. Esos tesoros y obras maestras de nuestro pueblo, de
nuestra civilización bimilenaria, todo ese patrimonio artís
tico y cultural de la humanidad, son hoy objeto del más
grande vandalismo, del pillaje y de la devastación sistemá
tica perpetrados por los agresores vietnamitas, quienes
tratan, a sangre y fuego, de exterminar a nuestro pueblo
tanto por medio de sus fuerzas armadas de más de 220.000

. hombres como por el hambre, a fin de ocupar y anexarse el
territorio de Kampuchea.

99. Paralelamente a esos planes criminales y cínicos, los
agresores vietnamitas quieren borrar de la faz de la tierra
todo vestigio de la cultura y la civilización de Kampuchea,
como lo hicieron en el pasado con el Reino Islámico de
Champa y como lo hacen actualmente en Laos. Así lo de
claró en esta tribuna el Viceprimer Ministro encargado de
las Relaciones Exteriores, jefe de la delegación de Kampu
chea Democrática, el 9 de octubre pasado:

, '. . . todo Kampuchea se ha convertido en un lugar
de saqueo de las hordas vietnamitas que han trans
portado a Viet Nam todo lo que han encontrado: objetos
de arte en oro y plata, piedras preciosas, objetos singu
lares de nuestros museos, de la Pagoda de Plata, del
Palacio Real . . . En cuanto a las obras· maestras de
esculturas y bajorrelieves de Angkor, centro importante
de la civilización khmer y patrimonio cultural y artístico
de toda la humanidad, los agresores de Hanoi los han
ocultado en ataúdes para .1Ievarlos a Viet Nam."
[26a. sesión, plÍrr. 29/.]

100. Recientemente, el 18 de septiembre último, los
ocupantes vietnamitas llevaron a Viet Nam estatuas de
Buda en esmeralda, oro y plata, así como otros tesoros de
nuestros museos. Los observadores extranjeros que han
visitado Viet Nam han encontrado las pruebas de esos sa
queos en SaigÓfl y en Hanoi. Es así que la periodista Eli
zabeth Becker, del Washington Post, ha infonnado, en la
edición del 25 de septiembre, lo siguiente:

"Prueba convincente del saqueo puede encontrarse en
las tiendas de antigüedades de las ciudades de Ho Chi
Minh y de Hanoi. El robo y la exportación de los tesoros
artísticos camboyanos han sido cuantiosos a juzgar por
lo que se puede encontrar en las tiendas vietnamitas. Se
encuentran figuras de Buda talladas en madera, escul
turas de piedra de valor incalculable, objetos de cobre,
figuras de Apsara y lo que se describe como bustos de la
era de Angkor.

"Una pieza estaba montada sobre un bloque de ma
dera dura, del tipo que se ve en los museos.

.. Las preguntas que se hicieron a los tenderos acerca
de estas piezas y su origen motivaron la vigilancia poli
cial y mi guía dio por terminada inesperadamente la gira
de compras cuando yo insistí.

" 'El arte camboyano comenzó a aparecer en la ciudad
de Ho Chi Minh en febrero o marzo', dijo un residente
extranjero. Sólo recientemente ha aparecido en Hanoí.
El Buda de madera . . . estaba sucio todavía del eje en
grasado de un camlon del eJercito; estoy seguro de
ello" 11.
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las medidas que deberán adoptarse para restituir las obras
de arte a los países que se vieron privados de ellas en vir
tud de la dominación colonial o extranjera. También
apoyamos la exigencia de que tales obras de arte sean
devueltas a los países víctimas de la expropiación, es
decir, fundamentalmente a aquellos países víctimas de la
opresión colonial. Los colonialistas causaron enonnes pér
didas para la cultura autóctona de los países que domina
ron. Los países imperialistas que ocuparon territorios colo
niales no sólo explotaron sus recursos, sino que también
saquearon el legado cultural de esos pueblos a los que
dominaron, despojándolos de sus obras de arte.

110. Durante el largo período de la dominación colonial,
muchas obras de arte autóctonas de los pueblos de Africa,
Asia y América Latina, al igual que monumentos y objetos
de importancia histórica o arqueológica, fueron exportados
ilegalmente hacia los países metropolitanos. Bajo la pre
sión de los movimientos de liberación nacional los impe·,
rios coloniales tenninaron por sucumbir, pero las graves
consecuencias del colonialismo no han podido superarse,
especialmente en el campo cultural. Consideramos justo
que los antiguos países colonialistas devuelvan las obras de
arte y otros tesoros culturales a sus legítimos dueños, es
decir, a los países de los cuales fueron sacados ilegalmente
tales bienes. .

111. La delegación de la R. S. S. de Bielorrusia también
desea señalar que, en 10 que atañe a esta cuestión, las Na
ciones Unidas ya han adoptado varias resoluciones que
contienen recomendaciones y requerimientos concretos di
rigidos a una entidad autorizada como lo es la UNESCO.
Como es bien sabido, la UNESCO ha prestado y continúa
prestando cierta atención especial al examen de esta cues
tión. Esa organización también ha adoptado numerosas
medidas pertinentes, tal como se señala en el infonne del
Secretario General [A/34/529 y Corr.1]. De ese documento
se desprende que la UNESCO ha continuado desplegando
esfuerzos para estimular la devolución y traspaso de bienes
culturales a los países de origen, al mismo tiempo que el
Director General de la UNESCO ha adoptado medidas para
intensificar la labor en esta esfera.

112. En particular, deseo subrayar las decisiones adopta
das en la reciente 20a. reunión de la Conferencia General
de J~ lJNESCO en relación con esta cuestión. Por su reso
lución 4/7.6/5, la Conferencia General estableció el Comité
Intergubernamental para promover la devolución de los
bienes culturales a sus países de origen o su restitución en
caso de apropiación ilícita, y aprobó los estatutos del mismo.
Mi delegación acoge con agrado esa decisión de la Confe
rencia General. De acuerdo con sus estatutos, el Comité
Intergubernamental actuará como órgano consultivo, y su
principal tarea consiste en la restitución y devolución efe
los bienes culturales a sus países de origen, así como buscar
los medios y procedimientos de facilitar las negociaciones
bilaterales para la restitución o devolución de los bienes
culturales y la promoción de una cooperación multilateral y
bilateral. También está encargado de fomentar campañas
de infonnación pública para atraer la atención de la opi
nión pública y de los profesionales hacia la planificación y
aplicación del programa de actividades de la UNESCO en
este campo de acción. Además, el Comité alentará la
investigación y los estudios necesarios para la redacción de
programas a fin de que rápidamente se formen colecciones
representativas en aquellos países cuyo patrimonio cultural
fue destruido. También alentará la creación y ampliación
de museos y la capacitación del personal científico y téc-

nico necesari~, así como el intercambio internacional de
bienes culturales.

113. A juicio de nuestra delegación, la Asamblea Gene
ral debe subrayar en la resolución que adopte los esfuerzos
que ha desplegado la UNESCO por hallar los medios para
resolver este problema en interés de la paz y del desarrollo
de la cooperación internacional entre los Estados y tomar
las medidas para prohibir la exportación ilegal y el comer
cio ilícito de las obras de arte.

114. En su resolución, la Asamblea General de las Na
ciones Unidas debe apoyar a la UNESCO para que conti
núe actuando en esa esfera e infonne a las Naciones Uni
das acerca de los progresos realizados.

115. Sr. KAMANDA WA KAMANDA (Zaire) (inter
pretación del francés): La República del Zaire expresa
su gratitud al Secretario General por el infonne tan útil
que ha presentado sobre la cuestión de la devolución o la
restitución de las obras de arte y de los bienes culturales
a sus países de origen.

116. Seguramente recordarán los miembros de la Asam
blea que, el 4 de octubre de 1973 12 , el Presidente de la
República del Zaire rememoró en fonna adecuada el pillaje
sistemático de nuestras obras de arte - quiero decir de las
obras de arte de los países otrora colonizados, de los países
en desarrollo - a lo largo del período colonial. Recordó
que nuestras obras de arte, que hoy se encuentran mucho
más fácilmente fuera que en nuestros propios países, no
eran materias primas sino productos terplinados, fruto de
nuestro genio creador. Recordó también que esas obras,
gratuitamente adquiridas, han experimentado tal plusvalía
que ninguno de nuestros países en el momento presente
dispone de los medios materiales para volverlas a comprar
o recuperarlas. Por último, invitó a la Asamblea General a
que votara una resolución por la que se pidiera a las Poten
cias y a los países que se habían apropiado indebidamente
de las obras de arte y los bienes culturales de los países en
desarrollo en el proceso de colonización a que las restitu
yeran, por 10 menos en parte, a fin de que los países de
origen pudieran enseñar a sus hijos y sus nietos su propia
historia.

117. No hay necesidad de demostrar el papel de la cul
tura en el desarrollo de los pueblos y las naciones, ya que
está admitido universalmente, y para nuestros pueblos sali
dos de la noche colonial, para nuestros pueblos, de los que
se ha dicho que carecían de cultura y que siguen viviendo
las secuelas del colonialismo, este problema es capital,
pues sus obras pertenecen a nuestra cultura y la cultura es
precisamente el conjunto de los valores espirituales y ma
teriales que el hombre ha creado y forjado a lo largo de su
evolución en el tiempo y en el espacio.

118. En su vigésimo octavo período de sesiones, la
Asamblea General reaccionó favorablemente a esta exhor
tación del Zaire aprobando su resolución 3187 (XXVIII) de
18 'de diciembre de 1973. Por dicha resolución, la Asam
blea General afinnaba que la restitución urgente y sin
contrapartida a los países de origen de las obras de arte, los
monumentos, las pipzas de museo, los manuscritos y todo
otro documento importante fortalecería la cooperación in
ternacional en tanto que esa restitución signifique una justa
reparación de los daños causados. Desde entonces se ha
recorrido cierto camino, con la aprobación de las resolu-

12 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo'oc
tavo período de sesiones, Sesiones Plenarias, 2140a. sesión, párrs. 87 a
206.
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Se levanta la sesión a las 12.30 horas.

forme del Secretario General como el del Director General
de la UNESCO no contengan informaciones a este respecto
y que no se destaquen claramente los esfuerzos desple
gados y las actividades concretas llevadas a cabo para re
mediar esta situación.

122. No obstante ello, esperamos que el Secretario
General y el Director General de la UNESCO tendrán en
cuenta eJtas observaciones en la elaboración del informe
que se presentará al trigésimo quinto período de sesiones
de la Asamblea General sobre este problema.

123. Con ese ánimo, apoyamos el proyecto de resolución
A/34/L.9/Rev.l, presentado en esta sesión por el Senegal,
en espera de que no merezca ninguna objeción y de que,
por el contrario, sea aprobado por consenso.

124. Por último, quisiera felicitar al Gobierno del Reino
de Bélgica por su buena disposición a encontrar, junto con
el Zaire, una solución a este problema en el espíritu de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, tal como
lo acaba de declarar el Sr. Ernemann. Vayan también
nuestras felicitaciones a los demás países que manifiestan
la misma buena disposición.

125. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tengo
entendido que se están celebrando consultas relativas al
proyecto de resolución que tenemos a la vista. Por lo tanto,
he accedido a una solicitud para que se aplace la consi
deración de este tema para una próxima fecha que se anun
ciará.

ciones 3391 (XXX) de 19 de noviembre de 1975 y 32/18
d~ II de noviembre de 1977 y también mediante la apro
bación de-la Convención sobre las medidas que deben
adoptarse para prohibir e impedir la importación ~ la
exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bienes
culturales. Pero hay que reconocer que concretamente,
prácticamente, es poco lo que se ha adelantado.

119. La República del Zaire debe rendir homenaje al
Director General de la UNESCO por todos los esfuerzos
que ha desplegado en pro de la aplicación efectiva de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la
UNESCO sobre la restitución de los bienes culturales, por
la campaña de información que ha lanzado, por el esta
blecimiento de un Comité Intergubernamental encargado
de facilitar las negociaciones bilaterales y por las preci
siones que ha tenido a bien hacer relativas a algunas difi
cultades prácticas, particularmente de equipamiento, que
han surgido en los países de origen en cuanto al retomo y
la restitución de los bienes culturales. .

120. Creemos que los gobiernos deben realizar un es
fuerzo especial para respaldar a la UNESCO, dada la
importancia que revisten el arte nacional y la preservación
de los valores culturales.

121. Cuando se considera que este problema entraña va
rios aspectos y que, aparte de las obras de arte obtenidas al
amparo de la dominación colonial, existe aún actualmente
una transferencia ilícita organizada de obras de arte por
parte de ciertos países en detrimento de otros, no puede
menos que lamentarse, en cierta forma, que tanto el in-
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